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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones al Código Fiscal de la Federación, de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta y de la Ley de Migración. 

2.- Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Armando Tejeda Cid e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

28 de noviembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
25 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito y Público, y de Asuntos Migratorios.  

 
 

II.- SINOPSIS 

Considerar a los extranjeros que cuentan con una visa para teletrabajo de carácter internacional, como residentes 

en territorio nacional. Agregar el concepto de Teletrabajo. Añadir como tipo de Visa la de residente temporal para 

realizar actividades de teletrabajo de carácter internacional. Anexar el tipo de estancia la de Residente temporal 
para realizar actividades de teletrabajo de carácter internacional. Agregar que los extranjeros que cuentan con una 

visa para teletrabajo de carácter internacional están obligadas al pago del impuesto sobre la renta. 

 

 

 

No. Expediente: 0633-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII, del artículo 73 respecto al Código Fiscal de la Federación, 

fracción XVI, del artículo 73, en relación con el artículo 11 respecto a la Ley de Migración, y fracción VII del artículo 

73 respecto a la Ley del Impuesto sobre la Renta, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, apartados, fracciones e incisos, que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exige 

en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 9o.- Se consideran residentes en territorio 
nacional: 

 

I. … 
 

a) Las que hayan establecido su casa habitación en 
México. Cuando las personas físicas de que se trate 

también tengan casa habitación en otro país, se 
considerarán residentes en México, si en territorio nacional 

se encuentra su centro de intereses vitales. Para estos 
efectos, se considerará que el centro de intereses vitales 

está en territorio nacional cuando, entre otros casos, se 
ubiquen en cualquiera de los siguientes supuestos: 

 
 

 
 

PROYECTO DE DECRETO QUE TIENE POR OBJETO 
REFORMAR Y ADICIONAR DIVERSAS 

DISPOSICIONES AL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA Y DE LA LEY DE MIGRACIÓN. 
 

Artículo Primero. Se reforma el inciso a), fracción I 
del artículo 9 del Código Fiscal de la Federación para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 9o. Se consideran residentes en territorio 
nacional: 

 

I. A las siguientes personas físicas: 
 

a) Las que hayan establecido su casa habitación en 
México. Cuando las personas físicas de que se trate 

también tengan casa habitación en otro país, se 
considerarán residentes en México, si en territorio 

nacional se encuentra su centro de intereses vitales, en 
este supuesto serán contemplados los extranjeros 

que cuentan con una visa para teletrabajo de 
carácter internacional. Para estos efectos, se 

considerará que el centro de intereses vitales está en 
territorio nacional cuando, entre otros casos, se ubiquen 

en cualquiera de los siguientes supuestos: 
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1. … 
 

 
 

2. … 
 

 
b) … 

 
… 

 

II. … 
 

… 
 

… 
… 

1.Cuando más del 50% de los ingresos totales que 
obtenga la persona física en el año de calendario tengan 

fuente de riqueza en México. 
 

2.Cuando en el país tengan el centro principal de sus 
actividades profesionales. 

LEY DE MIGRACIÓN. 
 

 
 

 
 

Artículo 3. … 
 

 

I. a la XXXIII. … 
 

XXXIV. … 
 

 
 

 

Artículo Segundo. Se adicionan las fracciones XXXIV 
recorriéndose las subsecuentes del artículo 3, la fracción 

VI recorriéndose la subsecuente del artículo 40, la 
fracción IX recorriéndose la subsecuente del artículo 52 

la Ley de Migración, para quedar como sigue: 
 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá 
por: 

 

... 
 

XXXIV. Tarjeta de residencia: al documento que expide 
el Instituto con el que los extranjeros acreditan su 

situación migratoria regular de residencia temporal o 
permanente; 
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XXXV. Trámite migratorio: Cualquier solicitud o entrega 
de información que formulen las personas físicas y morales 

ante la autoridad migratoria, para cumplir una obligación, 
obtener un beneficio o servicio de carácter migratorio a fin 

de que se emita una resolución, así como cualquier otro 
documento que dichas personas estén obligadas a 

conservar, no comprendiéndose aquélla documentación o 
información que solo tenga que presentarse en caso de un 

requerimiento del Instituto, y 
 

XXXVI. Visa: a la autorización que se otorga en una 

oficina consular que evidencia la acreditación de los 
requisitos para obtener una condición de estancia en el 

país y que se expresa mediante un documento que se 
imprime, adhiere o adjunta a un pasaporte u otro 

documento. La visa también se puede otorgar a través de 
medios y registros electrónicos pudiéndose denominar visa 

electrónica o virtual. La visa autoriza al extranjero para 
presentarse a un lugar destinado al tránsito internacional 

de personas y solicitar, según el tipo de visado su estancia, 
siempre que se reúnan los demás requisitos para el 

ingreso. 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

XXXV. Teletrabajo: Trabajo que se realiza desde 
un lugar fuera de la empresa utilizando las redes 

de telecomunicación para cumplir con las cargas 
laborales asignadas. 

 
 

 
 

 
 

XXXVI. Trámite migratorio: Cualquier solicitud o 

entrega de información que formulen las personas 
físicas y morales ante la autoridad migratoria, para 

cumplir una obligación, obtener un beneficio o servicio 
de carácter migratorio a fin de que se emita una 

resolución, así como cualquier otro documento que 
dichas personas estén obligadas a conservar, no 

comprendiéndose aquella documentación o información 
que solo tenga que presentarse en caso de un 

requerimiento del Instituto, y 
 

 
 

XXXVII. Visa: a la autorización que se otorga en 
una oficina consular que evidencia la acreditación 

de los requisitos para obtener una condición de 

estancia en el país y que se expresa mediante un 
documento que se imprime, adhiere o adjunta a 

un pasaporte u otro documento. La visa también 
se puede otorgar a través de medios y registros 

electrónicos pudiéndose denominar visa 
electrónica o virtual. La visa autoriza al extranjero 

para presentarse a un lugar destinado al tránsito 



 

  6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
 

Artículo 40. … 
 

 
I. a la V. … 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
VI. Visa de residencia permanente, que autoriza al 

extranjero para presentarse en cualquier lugar destinado 
al tránsito internacional de personas y solicitar su ingreso 

a territorio nacional, con el objeto de permanecer de 
manera indefinida. 

 
 

 

 
 

 
… 

… 
… 

 

internacional de personas y solicitar, según el tipo 
de visado su estancia, siempre que se reúnan los 

demás requisitos para el ingreso. 
 

Artículo 40. Los extranjeros que pretendan ingresar al 
país deben presentar alguno de los siguientes tipos de 

visa, válidamente expedidas y vigentes: 
 

I. ... 
 

II. ... 

 
III. ... 

 
IV. ... 

 
V. ... 

 
VI. Visa de residente temporal para realizar 

actividades de teletrabajo de carácter 
internacional, que autoriza al extranjero para 

presentarse en cualquier lugar destinado al 
tránsito internacional de personas y solicitar su 

ingreso a territorio nacional, con el objeto de 
teletrabajar a distancia para una empresa no 

ubicada en los Estados Unidos Mexicanos y 

permanecer por un tiempo ininterrumpido no 
mayor a un año, contados a partir de la fecha de 

entrada y poder realizar actividades remuneradas. 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

Artículo 52. … 
 

 
 

 

 
 

I. a la VII. … 
 

VIII. RESIDENTE TEMPORAL ESTUDIANTE. Autoriza al 
extranjero para permanecer en el territorio nacional por el 

tiempo que duren los cursos, estudios, proyectos de 
investigación o formación que acredite que va a realizar en 

instituciones educativas pertenecientes al sistema 
educativo nacional, hasta la obtención del certificado, 

constancia, diploma, título o grado académico 
correspondiente, con derecho a entrar y salir del territorio 

nacional cuantas veces lo desee, con permiso para realizar 
actividades remuneradas cuando se trate de estudios de 

nivel superior, posgrado e investigación. 

 
… 

 
 

 
 

 

VII. Visa de residencia permanente, que autoriza 
al extranjero para presentarse en cualquier lugar 

destinado al tránsito internacional de personas y 
solicitar su ingreso a territorio nacional, con el 

objeto de permanecer de manera indefinida. 
 

Artículo 52. Los extranjeros podrán permanecer en el 
territorio nacional en las condiciones de estancia de 

visitante, residente temporal y residente permanente, 
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en 

esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas 

aplicables, de conformidad con lo siguiente: 
 

... 
 

VIII. Residente temporal estudiante. Autoriza al 
extranjero para permanecer en el territorio nacional por 

el tiempo que duren los cursos, estudios, proyectos de 
investigación o formación que acredite que va a realizar 

en instituciones educativas pertenecientes al sistema 
educativo nacional, hasta la obtención del certificado, 

constancia, diploma, título o grado académico 
correspondiente, con derecho a entrar y salir del 

territorio nacional cuantas veces lo desee, con permiso 
para realizar actividades remuneradas cuando se trate 

de estudios de nivel superior, posgrado e investigación. 

 
La autorización de estancia de los estudiantes está 

sujeta a la presentación por parte del extranjero de la 
carta de invitación o de aceptación de la institución 

educativa correspondiente y deberá renovarse 
anualmente, para lo cual el extranjero acreditará que 

subsisten las condiciones requeridas para la expedición 
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IX. RESIDENTE PERMANENTE. Autoriza al extranjero para 

permanecer en el territorio nacional de manera indefinida, 
con permiso para trabajar a cambio de una remuneración 

en el país. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

de la autorización inicial. La autorización para realizar 
actividades remuneradas se otorgará por el Instituto 

cuando exista carta de conformidad de la institución 
educativa correspondiente y estará sujeta a una oferta 

de trabajo en actividades relacionadas con la materia de 
sus estudios. El residente temporal estudiante tendrá 

derecho a entrar y salir del territorio nacional cuantas 
veces lo desee y contará también con el derecho a la 

preservación de la unidad familiar, por lo que podrá 
ingresar con o solicitar posteriormente el ingreso de las 

personas que se señalan en la fracción anterior. 

 
IX. Residente temporal para realizar actividades 

de teletrabajo de carácter internacional. Autoriza 
al extranjero para permanecer en el país por un 

tiempo no mayor a un año, para realizar 
actividades de teletrabajo de carácter 

internacional de un tercer Estado, autorizado a 
permanecer en el territorio nacional para ejercer 

una actividad laboral o profesional a distancia 
para empresas radicadas fuera de los Estados 

Unidos Mexicanos, mediante el uso exclusivo de 
medios y sistemas informáticos, telemáticos y de 

telecomunicación. En el caso de ejercicio de una 
actividad laboral, el titular de la autorización por 

teletrabajo de carácter internacional sólo podrá 

trabajar para empresas radicadas fuera del 
territorio nacional. En el supuesto de ejercicio de 

una actividad profesional, se permitirá al titular de 
la autorización por teletrabajo de carácter 

internacional trabajar para una empresa ubicada 
en los Estados Unidos Mexicanos, siempre y 

cuando el porcentaje de dicho trabajo no sea 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 

superior al 20?% del total de su actividad 
profesional. 

 
Podrán solicitar el visado o la autorización de 

teletrabajo los profesionales cualificados que 
acrediten ser graduados o postgraduados de 

universidades de reconocido prestigio, formación 
profesional y escuelas de negocios de reconocido 

prestigio o bien con una experiencia profesional 
mínima de tres años. 

 

XI. Residente permanente. Autoriza al extranjero 
para permanecer en el territorio nacional de 

manera indefinida, con permiso para trabajar a 
cambio de una remuneración en el país. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
 

 
 

Artículo 1. … 
 

 
 

I. Las residentes en México, respecto de todos sus 
ingresos, cualquiera que sea la ubicación de la fuente de 

riqueza de donde procedan. 

 
 

 
 

II. … 
 

 

Artículo Tercero. Se reforma la fracción I del artículo 
1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar 

como sigue: 
 

Artículo 1. Las personas físicas y las morales están 
obligadas al pago del impuesto sobre la renta en los 

siguientes casos: 
 

I. Las residentes en México, respecto de todos sus 
ingresos, cualquiera que sea la ubicación de la fuente de 

riqueza de donde procedan, en este supuesto serán 

contemplados los extranjeros que cuentan con 
una visa para teletrabajo de carácter 

internacional. 
 

II. Los residentes en el extranjero que tengan un 
establecimiento permanente en el país, respecto de los 
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III. … 

ingresos atribuibles a dicho establecimiento 
permanente. 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión, dentro de los 90 

días siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, deberá aprobar la legislación secundaria 

derivada del mismo. 

Concepción Sarmiento Sarmiento. 


